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En. la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dla Veinte y siete de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, ate mi, Doctor Rubén Darlo 

Espinosa ldrobo, Notario Décimo prosa a Cantón Quito, 

comparece en forma libre y voluntaria a la celebración del 

presente instrumento y bien inteligenciado de la naturaleza y 

resultados del mismo: EL senor Rafael tonta Heron, en su 

calidad de Gerente General de la Compañla Inmobiliaria Sodiroca 

Ula. Ltda., según consta de los documentos habilitantes que se 

agregan.” El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, hábil para contratar y obligarse. a quien de conocer 

day Íe_3y dice que eleva a Escritura Pública la minuta 0ue me 

eptíega. cuvo tenor literal y que transcribn es el siguiente : " 

/ ¡$ E ÑOR 0N OTARTO": Sirvase antorizar en el registro de 
£ o . 

/ escrituras núblicas a su cargo, una de la aue conste la siguiente 
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Inmobiliaria Sodiroca Cla, Ltda.. de conformidad a las cláusulas 

que a continuación se indican. PR IMFERA .- INTERVINIENTE .- 

Interviene en el otorgamiento de la nresente escritura el señor 

Rafacl Mantilla Andersen, de estado civil casado. ecuatoriano. 

con domicilio en esta ciudad de Quito, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de Inmobiliaria Sodiroca Cla. 

Ltda., autorizado además expresamente por la Junta General 

Ordinaria de Socios de la prenombrada Compañia, celebrada el 

primero de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro.- El 

nombramiento y la autorización se avrecan a este instrumento.- La 

nacionalidad de los socios es ecuatoriana. SEGUND A ,- 

ANTECEDENTES .- a) Mediante escritura pública otorgada en. Quito, 
sn 

ante la Notaria Segunda Doctora Ximena Moreno de Solines, el 

veinte y ocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, “se 

constituyó la Compañia Inmobiliaria Sodiroca  Cla. Ltda., 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el dieciseis de 

Áhril de mil novecientos ochenta y seis.- b) Posteriormente por 

escritura pública celebrada el treinta y uno de Julio de mil 

novecientos noventa y dos. ante la Notaria Segunda de este 

Cantón, Doctora Ximena Moreno de Solines, se procedió a cambiar 

la denominación de la empresa a Inmobiliaria Sodiroca Cia. Ltda., 

escritura legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciocho de Marzo. de mil novecientos noventa y tres.- c) La 

Junta General Ordinaria de Socios, reunida el. primero de 

Sevtiembre de mil novecientos noventa y cuatro, acordó aumentar 

el capital social en Un millón de sucres (S/. 1'000.000,00). 

fiiándose en consecuencia un capital social de Dos millones de 

sucres (S/. O AN a la vez el estatuto de la 

 



  

Compañla, de conformidad a lo constante en la referida acta de 

Junta General Ordinaria de Socios.” Y RCE R A .- PARTE 

RESOLUTIVA .- En razón de los antecedentes expuestos y con el 

obieto de dar cumblimiento a lo resuelto en la Junta General 

Ordinaria de Socios, reunida el dia jueves primero de Septiembre 

de mil novecientos noventa y cuatro, el señor Rafael Mantilla 

Anderson, en su calidad de Gerente General y Rebresentante Legal 

de la Compañia Inmobiliaria Sodiroca Cla. Ltda., declara: a) Que 

el capital «social de la Compañla, se aumenta en Un millón de 

sucres (S/. 1'000,000,00) a más del existente que es de 

  

Un millón de sucres (S/.  1'000.000,00), determinándose en 

consecuencia en un total de Dos millones de sucres  (S/. 

2'000.000,00); y, b) Que en atención al aumento, se reforma el 

estatuto en la forma en que se hace relación en el acta de Junta 

General Ordinaria de Socios, que se agrega como documento 

     

    
    

habilitante a esta escritura. CUR TA .- DECLARACION .- El 

señor Rafael Mantilla Anderson, n su calidad de Gerente General 
romeo 

y Representante Legal de mobiliaria Sodiroca Cla, Ltda., 

declara bajo juramento, que los datos que se consignan en este 

aumento de capital y sobre los que resolvió la Junta Cener de 

Socios, son verdaderos, de todo lo cual tiene constancia .¿ CON 

C LUSI1ONo.- Cumpla usted señor Notario con todos los demás 

requisitos de Ley para la plena validez de este contrato, a la 
: / 

vez sirvase otorgarme seis copias certificadas y tres simples de 
t - 

/” esta escriturá.- Hasta aqui la minuta, que se halla firmada por 

/ el Doctor Javier Pallares, /con Matricula número mil doscientos 

/ EA p 7 
/ “sesenta y ochp, la misma que el compareciente acepta y ratifica 

¡ 
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Puito, 15 de junio de 1933 

INMOBILIARIA SODIROCA CIA. LTDA. 

SEÑOR 
RAFAEL MANTILLA ANDERSON / 

PRESENTE .-— 

De mi consideración: 

Me cumple informarle que por resolución de la Junta Universal de 
Socios de INMOBILIARIA SODIROCA ¡CIA. LTDA. de esta fecha,” se 
resolvió por unanimidad de votos felegir a usted para que desempeñe 

“las funciones de Gerente General Ae la Empresa. por el veriodo de 

cinco años de conformidad a lo establecido en el Articulo lléécimo 
_Frimero del Estatuto de la Compañia. La constitución de 

INMOBILIARIA SODIROCA CIA. LTOA. se llevó a efecto mediante 

escritura pública otoraada el 25 de noviembre de 1935. ante la 

Notaria Secunda del Cantón, doctora Ximena Moreno de Solines, 

inscrita en el Reoistro Mercantil el 1£ de abril de 132€, 

y P 

Duscisn AA 
A 

ASUNCION MANTILLA DE VELEZ 

PRESIDENTA 

  

Acepto el carao de Gerente General y prometo desempeñarlo de 

conformidad con el Estatuto y la Ley. Cuito, 1% de unio de 1932, 

1) A 

MA 
1 Pt 

CAM 
RAFAEL] MANTILL ERSON 

GERENTE GENERAL 
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ACTSODIR O remar Zass EL CARENTE GENTIA AA o e Ns ATAN 
, Y fo e Nusbramademtos Tormo... 

CO o eta fee queda iusorito el] presenta. 

      

  

   

   

  

EL/ REGISTRADOR 
DR. GUETAVO GARCIA BANDERAS
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ALTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA SODIROCA CIA. LTDA., REUNIDA El 

DIA JUEVES PRIMERO DE SEFTIEMERE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO, — 

  

   

  

   

Encle ciudad ce Guito, 1 dia de hoy, Jueves 1 de sceptiembre 

de 1.9%4, hs E- reúnen en las Oficinas t de le compañia 

INMOECA IARIÍA  —SODIROCA C1A. LTDA... ubicadas en la venida 

Amazonas  2Si% e ingleterra. Noveno PIO, las siguientes 

Personas 

SOcIos NUMERO DE 

: PARTICIPACIONES 

SE. GONZALO CALISTO ENRIOUEZ 1 

DE. GAVIER FALLARES GOMEZ DE LA TORRE i 

ARG. LUIS RAFAEL VELEZ CALISTO 192 

1 j 1 ¡ 

: 
a 

ici n tiene un veilor nominel de CINCO IL sucres 

se encuentren integramente pagadas. 

    

En este Forma se encuentra presente y bien representeda le 

1 ú del capitel sociala 

le Fresidente de la compeñia. señora Asiención Mantilla de 

Vélez conenite a 10 Presentes sei dezean constituirse en 

unta «General liniveres=l de Sccios de ecuerdo . con lo 

contemplado en el Brtículo 280 d la Ley de Compañias, para 

conocer Y resolver sobre el siouie 

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. / 
1 

dad  ceonsatituirse en Junta pa
. Los presentes acepten por  unanimiá 

1 r 

  

Genersl Universa de Socios para tretaer sobre el esunto 

indicado por la Fresidente de la compañias Señora —ASuUnción 

Martillae de Vélez, razon par ¿0 Tisd inmetala la Sesión Yu «a 

lez diez hores  declera tormes lmente constituda la Junte 

tCeneral liniverssl de SOcCios. ctáz como Secretario el Gerente 

General eesñor Rafel Mantilla Anderson. 

    

  

    

  

Frocediende conocer el. primero único punto del orden del 

   

y 
dia, tá General tome la palabra y explica que es 

un Aumenta de LCaplte por dla sume de UN 

(ESC OO, 000) a más del existente que es de 

IR MÉMOOSE En CONSECUENCIA 

  

da EMPreza En z MTLLONES DE SUCRES 

utilizando. pera este. efecta dinero fresco en 

vero que da dunte  delibera al respecto, por 

lenimidec resueclver eprober €l e«lmento de cepital propuesto 

    

lar le Gerencie Generel, Aaprobedo €el aumento de  —Cepital el 

Perente Genera) eclicita que sE apruebe la Feforme de 

Estalutos er do Que sE refiere En taiculo Guinto-importe del 

Cepítal y Sextocintenracion del Cepitel, 0 mis QUe dirán: 

 



  

    

  

CÉRNIGCO CAL 1STOÓ EMRIOUEZ 

ARTICULO ELINTO.—  —1MPORFTE DEL  CAFITAL. El CELA tEd de la 
o, . a y A a rare rra mor . , Ez a 

compeñís es de DOS MILLOJES DE SHIP EDS 18.2 000.000), dividido 
  

cn DUPTEOUIENTES 14002) perticipaciones de CINCO MIL. SUCRES de 

veitcr cada dime 1D. DD. 00D Le compañia entrecará a ceda socio 

mr Ccertiticado de aportación er El cuad constará 

neceseriamente eu calidad dae no negociable y el número de les 

carticipeciones (ue por eu aporte dle correspondan. ARTICULO 

SEXTO.- INTEGRACIÓN —DEL CAFTTAL.- El cepital suscrito de la 

“cepeñisa es de DOS MFiLLOR DULRES (15%, 2 COD. DO). 

  

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAFITAL 

SOCIOS NUMERO CAPITAL AUMENTO CAPITAL 

PARTICI. SUSCRITO NUMERARIO TOTAL 
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ARG. LUIS RAFAEL VELEZ CALISTO 
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"O BOCROR AUBEN DARIC BSFINOSA 1., 

RIO DECIM“O PRIMERO DEL CLITON. a ATA 
NULA 

RAZON: Meclante  Cecoliaiós acu. 43mimi-1-0637, dictada por la 

Superíntendencis de Corpusias, el 21 de Febrero del presente alto, 

fue aprobada la escrizura púlaca es autento de capital y reforma 

la cuspuda inmobiliaria Sodírora C, Ítdas, de estatutos de 

7 úe Diciembre de 1.094, Tomé nota de este - otorgada ente el, Y 

ada la respochiva entriz,” quitas, partículer al norze 

de Marzo de mil novecientes noventa y CIRO.” 

é primero 

z o 
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e pk." ÉUBE DÁ DARIO ESPINOSA 1DROLO 
a 
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ZON: Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de 

Compañías de Quito, en su Resolución número 

95.1.1.1.0637, de fecha 21 de febrero de 1995, tomé nota 

de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de “INMOBILIARIA SODIROCA CIA. LTDA.” otorgada 

ante el Notario Décimo Primero Dr. Rubén Dario Espinosa, 

el 27 de diciembre de 1994, al margen de la matriz de la 

Escritura de Constitución de esta misma compañía, 

celebrada ante mi, el 28 de noviembre de 1985; en el 

sentido de que se aumenta el capital y se reforma los 

estatutos, según consta en la escritura antes 

mencionada. Quito, a treinta y uno de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco. 

A . - sn - ES ho 
po 7. o » 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución 

número seiscientos treinta y siete del Sr.Intendente de Compañias - 

de Quito de fecha 21 de febrero de 1995 bajo el número 707 del Regis- 
tro Mercantil,tomo 126.-Se tomó nota al margen de la inscripción nú- 
mero 510 del Registro Mercantil de diez de Abríl de mil novecientos 

ochenta y seis,a fs 987 vta.tomo 117.-Queda archivada la segunda copia 

Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la Compañia "INMOBILIARIA SODIROCA CIA LTDA".-Otorgada 
el 27 de Diciembre de 1994,ante el Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito.Dr.Rubén Darío Espinosa.-Se fijó un extrato signado con el núme- 

ro 471,.-Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Art,Tercero de la 

citada resolución de conformidad :a lo dispuesto en el decreto 733 de 
22 de Agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de - 

Agosto del mismo año.-Se anotó en el Repertorio bajo el número 9569.- 

Quito,a nueve de Marzo de mil novecientos noventa y A) 
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